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RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima,3o de l,)ovi"ubte de 2018

vtsTos:

El Expediente N'18-013822, sobre aprobaciÓn la Directiva para la AsignaciÓn de Incentivo a la

Publicación Cientifica, conten¡endo el lnforme N' 062-2018-DEAIDE-INCN de la Directora

Ejecutiva de la oficina Ejecut¡va de Apoyo a la InvestigacjÓn y Docencia Espec¡alizada, el Informe

ñ1 sz-zola-luLv y proveído N'41-2018-Uo/oEPE/lNcN de la Unidad de organización de la

O¡cina Ejecutiva dé Planeamiento Estratég¡co, la Nota Informat¡va N' 144-2018-OEPE-INCN de la

Directora Ejecutiva de la Oficina Eiecutiva de Planeamiento Estratégico e Informe N'415-2018-

OAJ/INCN del Jefe de ta Ofic¡na de Asesorla Juridica del Instituto Nacional de Ciencias

Neurológicas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución M¡n¡sterial N'850-2016/MlNSA, aprueba las "Normas para la ElaboraciÓn de

Documentos Normativos del Ministerio de salud" que permitirá estandarizar los elementos

conceptuales, estructurales y metodológicos más relevantes en el ciclo de producc¡ón normativa

del Min¡sterio de Salud, asÍ como brindar a las ¡nstanc¡as reguladoras del M¡nisterio de Salud una

herramienta que facil¡te el desarrollo de sus funciones normativas;

Que, el Numeral 6.1 .2 de las referidas normas establece que la Directiva es el Documento

Normativo con el que se establece aspectos técnicos y operativos en materias específicas y cuya

emisión ouede obedecer a lo dispuesto en una norma de carácter legal o de una NTS;

Que, med¡ante Resolución Jefatural N' 099-201 1-J-OPE/|NS aprueba la Direct¡va N' 015-lNS-

oGITT.V,ol .DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DEL FONDO INTANGIBLE PARA FINES DE

INVESTIGACIÓN", con la f¡nalidad de orientar a las Instituciones de Investigación del Sector

Públ¡co, sujetas al Reglamento de Ensayos clín¡cos en el Perú, en Ia ejecuc¡Ón del Fondo

Intangible para Fines de InvestigaciÓn según lo establecido en la Décima segunda D¡sposición

Comflementaria del mencionado Reglamento; y con el objeto de normar la ejecución del Fondo

Intangible para Fines de Investigación en las Instituciones de Investigación del Sector PÚblico;

Que, mediante Resolución Directoral N' 136-2006-lNCN-DG de fecha 1 1 de julio de 2006, se

aprueba el Manual de organización y Funciones de la oficina Ejecutiva de Apoyo a la

Investigación y Docencia Especializada del Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas, es un

documento técnico normativo de gestión, obedece a la polftica general del sector salud y del

gobierno central; y es la unidad orgánica encargada de lograr la aprobación, registro,

programación y seguimiento de los proyectos de ¡nvestigac¡Ón, de la difusiÓn de los resultados;

Que, la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la InvestigaciÓn y Docencia Especializada, de conform¡dad

con el artículo 18'del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias

Neurológicas, aprobado por Resoluc¡Ón Ministerial N' 787-2006/MlNSA, es la unidad orgán¡ca

encargada de lograr la aprobación, registro, programación y segu¡m¡ento de los proyectos de

investigación, de la d¡fusión de sus resultados;
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Que, en tal sentido, por Informe N" 062-2018-DEAIDE-INCN de fecha 0s de nov¡embre de 201g, la
Directora Ejecutiva de la oficina Ejecutrva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especiatizáda,
comunica a ra Direcc¡ón Generar, que con ra finaridad de estabrecei ros rineamientos para ra
asignación del incent¡vo a ra publicac¡ón científ¡ca en revista indizada y asimismo promover la
d¡fusión científica de ros investigadores de nuestra institución, remite para su aprobación elproyecto de Direct¡va para la Asignación de Incentivo a la publ¡cación óientÍfica f el Anexo t(criterios de evaluac¡Ón para la asignación del incent¡vo económico) del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas;

Que, de los antecedentes, se aprecia que ra Directiva para ra Asignación de Incentivo a ra
Publ¡cación científica en el Instituto Nac¡onal de ciencias Neurológica tiene como objetivo:
Reconocer mediante er otorgamiento anuar de un incent¡vo por pubricación er esfuerzo óe los
¡nvestigadores afiliados a un Centro Básico de Investigación del Instituto Nacional de Ciencias
NeurolÓgicas por difundir sus resultados de ¡nvestigación en revistas nacionales o internacionales
indizadas en base de datos bibliográf¡cas;

Que, se aprecia igualmente, que la D¡rect¡va para ra Asignación de Incentivo a ra pubr¡cación
se encuentra elaborado conforme a la normativ¡dad ¡nd¡spensable para su aprobación,

constando de los antecedentes que se ajusta a los criter¡os, procedimientos y cond¡c¡ones
contenidas en la totalidad de las disposiciones legales que la norman y que se encuentran

r. ñbie r. ,:t?ñ"9.":."n. los numerales precedentes, contando con la op¡nión favorable para su aprobac¡ón
de la un¡dad de organizac¡ón de la oficina Ejecutiva de planeamiento Estratégico y de la
Directora Ejecutiva de la ofic¡na Ejecutiva de planeam¡ento Estratégico, conforme apareóe en el
I,nfolre f ' 57-2018-LMLV y Proveído N' 41-2018-uo/oEpE/tNcN y ta Nota Informativa N" 144-
2018-OEPE/tNCN:

Que, en ese contexto, resulta pert¡nente expedir el acto resolutivo que apruebe la Directiva para la
As¡gnaciÓn de Incent¡vo a la Publicac¡ón CientÍfica en et Inst¡tuto Nacional de Ciencias
Neurológ¡cas;

Que, estando a lo informado y con la opinión favorable del Jefe de la Oficina de AsesorÍa JurÍdica,

Con las visaciones de la Directora Adjunta, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecut¡va de
Apoyo a la Investigación y Docencia Espec¡alizada, de la D¡rectora Ejecutiva de la oficina
Ejecutiva de Planeamiento Estratég¡co y del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica del Inst¡tuto
Nacional de C¡encias Neurológicas;

De conformidad con el ruo de la Ley N'27444, Ley del procedim¡ento Administrativo Generat,
aprobado por D.s.006-2017-JUS, ta Resotución N¡inisterial N'850-2016/MlNSA, ta Resotuc¡ón
Jefatural N' 099-201 1-J-oPE/lNS, que aprueba ta D¡rectiva N' 015-tNs-octrr-v.01 'DtREclvA
PARA LA EJECUCIÓN DEL FONDO INTANGIBLE PARA FINES DE INVESTIGACIÓN'' Y EI
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas.
aprobado por Reso¡uc¡ón Ministerial No 787-2006/MlNSA.

SE RESUELVE:

Artículo 10.- APROBAR la Directiva Administrat¡va N" O70 -2919-g¿¡rDE-DG-tNcN, ,,Directiva
para la AsignaciÓn de Incent¡vo a la Publicación C¡entifica en el Instituto Nacional de C¡encias
Neurológicas", que en cuatro (04) folios y un (01) anexo, forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- DISPoNER que la oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especial¡zada, se encargue del cumplimiento, implementación y monitoreo de la Directiva en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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Articulo 3..- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón Directoral a las instancias adm¡nistrat¡vas

Dertinentes para los fines que est¡men convenlenles

Artículo 4..- ENCARGAR a la ofic¡na de comun¡caciones la difusiÓn y publicac¡Ón de.la presente

R"s"lrc,ó" Directoral, en el portal de la pág¡na web del Inst¡tuto Nacional de cienc¡as

Neurológicas.

Regístrese y Comuníquese,

Oliaalor¡ L httt¡rto Clpcct.n¡aio (a)
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"Año del Diálogo y la Reconc¡l¡ac¡ón Nacional"

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA N" O f O.2018-DEAIDE'DG-INCN

DIRECTIVA PARA !A ASIGNACIóN DE INCENTIVO A LA PUBLICACIóN CIENTíFICA EN EL INSTITUTO

NACIONAL DE CIENCIAS NEUROTÓGICAS

I. FINALIDAD

Establecer los lineamientos para la asignación del incentivo a la publicación científica

en revista indizada y promover la divulgación científica de los investigadores del

Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas

. OEJET|VO

Reconocer med¡ante el otorgam¡ento anual de un incentivo por publicación el esfuerzo

de los investigadores afiliados a un Centro Básico de Investigación del Instituto Nacional

de Ciencias Neurológicas por d¡fund¡r sus resultados de investigación en rev¡stas

nacionales o internacionales indizadas en bases de datos bibl¡ográficas.

III. AMBITO DE APLICACIÓN

La presente directiva es de aplicación

Ciencias Neurológicas, que posean

otorgamiento del incentivo anua l,

Investigación.

para todo investigador del Instituto Nacional de

algún vínculo contractual al momento del

y que pertenezca a un Centro Básico de

IV, BASE TEGAL

- Ley N'26842 Ley General de Salud.

- Decreto Legislativo 1161, aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio

de Salud.

- Resolución Ministerial N'787-2006/M INSA, se aprobó el Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

- Resolución Directoral N"136-2005-54-INCN-DG, se aprobó el Manual de

Organización y Funciones de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y

Docencia Espec¡alizada.

- Resolución Ministerial N'220-2010/MlNSA. Aorueban las Prioridades Nacionales de

Investigación en Salud

- Resolución Jefatural N'099-2011-J-OPE/lNS, aprueba Direct¡va N'015-lNS-OG ITT-

V.01 "Directiva para la Ejecución del Fondo Intangible para Fines de Investigación".
- Decreto Supremo N'008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y

funciones del Ministerio de Salud, donde el artículo 125'señala que el INCN es un

órgano desconcentrado del M¡nisterio de Salud, Siendo responsable de desarrollar
las func¡ones de !nvestigación y docencia en materia de salud.

- Resolución D¡rectoral N'172-2016-SA-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el

desarrollo de la Investigación del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológ¡cas.
- Resolución Directoral N"321-2015-INCN-DG, se aprobó el Reglamento del Comité de

Ética en la investigación del instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas.

de ensayos clín¡cos, aprobado con Decreto Supremo 021-2017-SA.
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

V, DISPOSICION€S GENERALES

EI incentivo por publicación será asignado a los investiSadores prev¡a calificac¡ón y

cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente directiva'

VI. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

6.1 Las publicaciones científicas se consideran a los proyectos de ¡nvestigación

concluidos y publicados.

6.2 La OEIADE realizara todas las actividades necesar¡as para el cumplimiento de esta

direct¡va administrat¡va.

6.3 La Unidad de Investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y

Docencia Espec¡al¡zada (oEAlDE), evaluará a los lnvestigadores que cumplan los

criterios para ser acreedores al incentivo por publicaciÓn.

6.4 La OEIADE publicará la relación de ¡nvestigadores beneficiados que cumplan los

requisitos y criterios de evaluación.

6.5 El artículo publicado debe encontrarse en una revista indizada a una base de datos

reconocida (Web of Science, Scopus/Medline y/o Scielo)

6.6 El autor principal debe presentar una Declaración Jurada simple de autoría'

6.7 Los investigadores deben pertenecer a los Centros Básicos de investigación del

INCN y contar con Resolución Directoral de aprobación del proyecto de

investigación. Sólo el primer año de asignación, se reconocerá a los investigadores

que hayan publicado y que aún no estén registrados en un CBl.

6.8 Los trabajos o ser beneficiados deben contar con un URL (enlace web) Y/o código

DOI (D¡gital Object ldentifier) de La publicación científica.

6.9 La publicación debe dejar claramente establecida la filiación ¡nst¡tucional del

autor/¡nvestigador con el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas.

6.10E! beneficio económico se realizará por publicación c¡entíflca en revista indizada y

no por ¡nvest¡gador y será entregado al autor principal del trabajo publ¡cado.

6.11Se considera autor principal al primer nombre de la lista de autores que aparece en

la publicación, el m¡smo que deberá contar con vínculo contractual con el Instituto

Nacional de C¡encias Neurológicas (Nombrado, CAs, Contrato plazo fijo).

6.12 El incent¡vo por publicación estará sujeto a d¡sponibilidad presupuestal y se

otorgará por autor principal hasta un máx¡mo de S/ 2 000.00 soles; para ello, se

aplicarán los criterios de evaluación que figura en e¡ Anexo 1.

6.13 El incentivo por oublicación se encuentra alineado a las acciones del Plan de

Trabajo de Ia Investigación de la OEIADE.

6.14 La fuente de financiamiento será a través de los Recursos Directamente
Recaudados por act¡vidades de investigación pertenecientes al Fondo Intangible
para Investigación.

6.15 El benef¡c¡o de publicación se hará efectivo de manera anual, en fecha que lo
publicará oportunamente la OEIADE, considerando para la calificación las

oubl¡cac¡ones hechas desde el 1ro de noviembre del año anterior al 31 de octubre
del año en curso. Por única vez, el primer año de as¡gnac¡ón del ¡ncentivo por
publicación corresponderá al período noviembre 2017 a octubre 2018.
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w "Año del Diálogo y la Reconc¡liación Nacional"

VII. RESPONSABILIDADES

a. calificación del Postulante a lncentivo: la unidad de Investigación del Instituto

Nacional de Ciencias Neurológicas.

b. Utilizac¡ón del Fondo Intangible de Investigación:

o Dirección General del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas

o Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada

o Oficina de Planeamiento Estratég¡co

DISPOSICIONES FINATES

Todas aquellas disposiciones que no figuren en esta d¡rect¡va y controvers¡as que se

presenten de su aplicación serán resueltas a nivel de la Alta Dirección.

La presente directiva de incent¡vo por publicación entrará en vigenc¡a al día sigu¡ente

de su promulgación.

IX. ANEXO
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Anexo 1

Criterios para el incentivo de Publicación Científica en el INCN

1, Criterios de evaluac¡ón para as¡gnación del incentivo económ¡co

Tipo de Publicación científ¡ca

Base de datos

indizada

lncentivo*scoPUs/
wos/

Medl¡ne

SCTELO

Rev¡sión Sistemática/Meta-análisis sl 8x 6x

Artículo Original sl 8x 4x

Guía oor rev¡sión sistemát¡ca sl 8x 6x

Reporte de Caso 5l 4x Lx

Artículo Original Breve SI 6x 2x

Artículo de Metodología Investigac¡ón <l 6x 7x

Carta al Editor NO

Revisión Narrat¡va NO

Editorial NO

Artículo de Opinión

*Nota: Los montos se asignarán entre todas las publicaciones seleccionadas en función a la

disponibilidad del Fondo Intangible de Investigac¡ón y de forma proporcional a los pesos

establecidos para cada tipo de publicación y base de datos fuente.
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